
 
 

 

XI. REGLAMENTO DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR DE LAS COMPETICIONES 
LOCALES DE LA DELEGACIÓN DE DEPORTES: 

 
A) BASES GENERALES: 
 

ARTÍCULO 1. 
 

 Todos los equipos que se inscriban en cualquier competición local que organice 

la Delegación de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra deberán de someterse al 

presente reglamento disciplinario y sancionador. Quedan excluidas de este reglamento 

las competiciones escolares.     

 

ARTÍCULO 2. 

 El Comité de Competición estará compuesto por el personal de la Delegación 

de Deportes(Técnicos y Auxiliares Administrativos) y un representante del colectivo 

arbitral. Dicho Comité establecerá las sanciones ordinarias de la competición. 

 En caso de que las sanciones sean atípicas, éstas deberán ser determinadas por 

una entidad superior, Consejo de Administración del Delegación Municipal DE 

Deportes, quién determinará la sanción apropiada que se deberá aplicar. 

ARTÍCULO 3. INSCRIPCIONES Y FIANZA: 

 Los equipos participantes deberán pagar una cuota de inscripción por 

campeonato que se establecerá en los precios públicos del Patronato cada año. 

 Además, los equipos al formalizar la inscripción, deberán presentar el 

resguardo del banco de haber hecho el ingreso en el número de cuenta del Patronato 

de la fianza, la cual queda establecida en 100 € por competición. La fianza será 

devuelta al finalizar el Campeonato descontadas las cantidades que a título de sanción 

haya impuesto el Comité de Competición. 

 

 Cuando el saldo llegue a la cantidad de 40 €, se deberá reponer hasta la 

cantidad que estime el Comité de Competición en cada caso. En caso de no reponer el 

dinero en el plazo reseñado el equipo será expulsado automáticamente del 

Campeonato perdiendo la totalidad de la fianza.  

 

 



 
 

 

B) SANCIONES 

ARTÍCULO 1. INCOMPARECENCIA: 

 En caso de que un equipo no asistiera a un encuentro programado o lo hiciese 

con un número de jugadores no autorizado, el equipo contrario quedará como 

vencedor por el resultado final de 3-0, siempre y cuando asista en las condiciones 

establecidas.  

 Además el equipo infractor deberá hacerse cargo, en su totalidad, de los 

Derechos de Arbitraje del encuentro, se le descontarán tres puntos de la clasificación 

general y se establecerá una sanción económica de 10 euros. 

 En caso de que un equipo tuviera más de dos incomparecencias será 

sancionado con la expulsión del campeonato y la pérdida total de la fianza. 

 También serán sancionados con la no participación durante un año en 

cualquier competición local a los miembros del equipo que no se encuentren 

reflejados en el acta del último partido que conlleva la expulsión del campeonato. 

 

ARTÍCULO 2. FALTAS COMETIDAS POR JUGADORES, ENTRENADORES, TÉCNICOS, 

DELEGADOS, AUXILIARES Y DIRIGENTES Y SUS SANCIONES: 

2.1. La sanción económica por cada tarjeta amarilla será de 3,20 y por la tarjeta roja de 

6,40 euros que serán descontadas de la fianza depositada por cada equipo. 

2.2. Se sancionará al Delegado del equipo, de 1 a 3 partidos, en caso de que se 

produzca acumulación de cartulinas amarillas, a partir de 5, en el mismo encuentro. 

2.3. El Delegado del equipo será sancionado con la cantidad de 6,40 € por la infracción 

de las normas reglamentarias sobre vestimenta deportiva de su equipo. 

2.4.  Se consideran faltas leves la que se exponen a continuación: 

a) Protestar de forma reiterada las decisiones arbitrales. 

b) Adoptar una actitud pasiva o negligente en el cumplimiento de las instrucciones 

arbitrales o desobedecer sus órdenes, así como adoptar actitudes que demoren o 

retrasen el  inicio y desarrollo de los encuentros. 

c) Dirigirse a los árbitros, espectadores, directivos y/o autoridades deportivas con 

expresiones de menosprecio, o cometer actos de desconsideración hacia aquellos. 



 
 

 

d) Amenazar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra, obra, insultar u ofender 

de forma grave o reiterada a cualquier jugador, entrenador o miembro de los equipos 

contendientes. Ejemplos: tonto, idiota, estúpido, gilipollas, no tienes ni… 

e) El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquiera de las personas 

indicadas anteriormente. 

f) Emplear en el transcurso del juego medios o procedimientos violentos que atenten a 

la integridad de un jugador sin causarle daño. 

g) La intervención, por negligencia, en los supuestos de alineación indebida de 

Jugadores, incomparecencia de los equipos en el encuentro retirado de los mismos. 

h) Provocar o incitar a otros jugadores o al público en contra de la correcta marcha de 

un encuentro. 

i) Expresarse de forma atentatoria al decoro debido al público asistente u ofender a 

algún espectador con palabras o gestos 

j) Provocar por cualquier medio la interrupción de una jugada o lance de juego. 

k) Incumplir las funciones para las que le autorice expresamente la ficha expedida para 

permitir la presencia en el terreno de juego del autor de los hechos. 

l) Abandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin autorización. 

m) Causar daños de carácter leve en las instalaciones deportivas. 

Las anteriores faltas leves serán sancionadas con la no participación en 

encuentros del campeonato (de 1 a 3 encuentros), así como la sanción económica del 

15 € que será descontada de la fianza depositada por cada equipo. 

En caso de ser el delegado del equipo el amonestado, la sanción será la no 

participación de 3 a 9 partidos y una sanción económica de 25 € que será descontada 

de la fianza depositada por cada equipo. 

 

2.5.  Se consideran faltas graves las que se exponen a continuación: 

 

a)  Amenazar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra o de hecho, insultar 

u ofender de forma grave o reiterada a cualquier miembro del equipo arbitral, 

dirigente de club, directivo o empleado de la R.F.E.F., Comité Organizador o de 



 
 

 

Competición o a cualquiera de los espectadores asistentes al encuentro 

deportivo. Ejemplo: tus muertos, hijo de puta, no tienes ni puta idea… 

b) El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquier persona indicada 

anteriormente. 

c) La agresión a cualquier jugador, entrenador o miembro de los equipos 

contendientes. 

d) El empleo de medios violentos durante el juego, con intención de producir o 

produciendo daño o lesión. 

e) Abandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin la debida autorización 

arbitral, cuando esta acción altere el normal desarrollo del encuentro. 

f) Provocar la interrupción anormal de un encuentro. 

g) Causar daños de carácter grave en las instalaciones deportivas. 

 Las anteriores faltas graves serán sancionadas con la no participación en 

partidos del campeonato (de 4 a 12 encuentros), así como la sanción económica de 30 

€ que será descontada de la fianza depositada por cada equipo. En caso de que el 

jugador amonestado sea reincidente, la sanción será de uno a seis meses y una sanción 

económica de 45 €. 

 En caso de ser el delegado del equipo el amonestado, la sanción será con la no 

participación en partidos del campeonato (8 a 16 encuentros) y una sanción 

económica de 40 € que será descontada de la fianza depositada por cada equipo. 

2.6. Serán también faltas graves, que serán castigadas con suspensión desde DOCE a 

VEINTICUATRO encuentros, o suspensión desde SEIS meses hasta DOS años en caso de 

dirigentes y la sanción económica de 60 euros que será descontada de la fianza 

depositada por cada equipo, las siguientes: 

a) La agresión consumada a cualquier miembro del equipo arbitral dirigente de  

club, o directivo o empleado de la R.F.E.F., Comité o Liga, o espectador. 

b) La realización de actos que provoquen la suspensión definitiva de un 

encuentro. 

c) No emplear los medios precisos de protección para los componentes del 

equipo arbitral en el supuesto de que éstos sufrieran cualquier tipo de intento  

de agresión. 



 
 

 

d) El empleo de medios violentos durante el juego, produciendo daño o lesión de 

carácter especialmente grave. 

e) La intervención con mala fe y voluntariedad en los supuestos de alineación 

indebida de jugadores, incomparecencia de los equipos en los encuentros o su 

retirada de los mismos. 

f)  Que un equipo inscriba en su relación de jugadores a una persona  que ha 

participado en otro equipo durante la misma competición y que no tenga la carta 

de baja del equipo de procedencia. En este caso la sanción irá directamente contra 

el delegado del equipo. 

 

2.7. Será falta muy grave, sancionable con suspensión desde DOS años a CUATRO, la 

agresión a un componente del equipo arbitral, directivo o empleado de la R.F.E.F., 

Comité o Liga, dirigente, jugador, entrenador o miembro del contrario, espectador o, 

en general, a cualquier persona, cuando aquella acción sea especialmente grave o 

lesiva. Esta agresión puede ser sancionable tanto si ocurre dentro de las instalaciones 

deportivas, como fuera de las mismas. Una falta muy grave llevará automáticamente a 

la eliminación del equipo de la competición y la pérdida total de la fianza. 

2.8. Los jugadores sancionados o el delegado del equipo serán responsables de recoger 

su ficha para poder seguir jugando en la competición, una vez hayan cumplido su 

sanción. 

2.9. Cualquier tipo de reclamación se hará por escrito y se entregará en las oficinas de 

la Delegación DE DEPORTES, como máximo 48 horas después de haber finalizado el 

encuentro, o de la publicación del acta de éste. 

 

 

 

 

 

 

 

 


